
AYUNTAMIENTO DE LA GARROVILLA
Plaza de la Libertad, I

O6870 La Garrovilla (Badaioz)
Teléfono 924 33 50 11

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y

PROCESO DE SELECCIóN PARA UNA PLAZA DE OFICIAL DE

JARDINES

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de las presentes bases la contratación de I plaza de personal laboral

temporal, mediante Concurso-Oposición. Esta cont¡atación queda dentro del Plan de

Activación de Empleo Local 2022-2023, aprobado por el Pleno corporativo de La

Garrovilla en sesior, de 2 de junio de 2022

@
W

Denomirnción de la plaza

Régimen

Titulación exigible

Oficial de jardines para el servicio de zonas verdes

Personal laboral temporal

Cuno oficial de mantenimiento y zonas verdes

(ardineria) o equivalente

I

Concurso-Oposición

SEGLJNDA. Modalidad del Contrato

La modalidad del contrato es para la ncjora de la oaqaÚilidad y la ircettión labo¡al

en el narco de ptograma de activación paru el empleo, con una duración de 6 meses desde la

formalización del contrato.

La jornada de trabajo será de 40 horas semanales.

Se fija una retribución bruta equivalente al SMI.

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Pa¡a formar parte en el proceso de selección, será necesario reunir los requisitos

establecidos en el artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto B¿isico del

Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de ocn¡bre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el aniculo 57 del

Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación forzosa. Sólo por ley pod¡á establecerse otra edad m¿ixima, distinta de la edad de
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jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquiera de las Administ¡aciones Públic¿s o de los órganos constitucionales o estatutarios

de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cirrgos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de

funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del

personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional

de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni habe¡ sido sometido a

sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el

acceso al empleado público.

e) Poseer la titulación exigida en la base primera.

Además, se exigen los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión del Camet de manipulador / aphcador de productos

fi tosanitarios, nivel b¡isico.

b) Estar en posesión del camet de conducir clase B.

c) Estar inscrita/o como demandante o mejora de empleo en el SEXPE.

Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de

fnaliza¡ el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el proceso

selectivo hasta el momento de la formalización del contrato.

CUARTA. Forma y Plazo de Prese¡tación de Instancias

Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en las correspondientes proceso

de selección, en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en

las presentes bases generales, paru la plaza que se opte se dirigirán a la Alcaldía de este

Ayuntamiento y se presentatán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o

en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de

5 días hábiles contados a pafir del día siguiente al de la publicación de las bases y la
convocatoria en el Tablón de A¡uncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de La

Garrovilla.

Doctmeúación a errtrqal junto con Ia solicitud:

o hstificaate de estar insctito como dettatdante / mejora de empleo et el SEXPE

(Senicio Ettrmrño de Empleo Público).

o Doct¿mmtos aerditatiyos de los méritos, cwos y circtastaacias qte deban ser

valo¡ados.
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Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán üatados

únicamente para la gestión del proceso selectivo y las comunicaciones que deban

rcalizarse. Cuando sea necesario publicar un acto adminisEativo que contenga datos

personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional septima de la

lry Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garanfia de

los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.

QLJINTA. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldia dictará resolución en el

plazo de 2 días hábiles, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos.

En dicha resolución, que se publicará en el tablón de anuncios de la Sede

Electrónica/Página web/Bando móvil de este Ayuntamiento, se señala¡á rtt plazo de 2

dias hábiles para subsanación.

Las alegaciones presentadas serán resueltas en el plazo de 2 dias hábiles desde la

finalización del plazo para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera

dictado resolución alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas.

Vistas las alegaciones present¿das por Resolución de Alcaldía se procederá a la

aprobación de la lista defrnitiva de asptantes admitidos y excluidos, que se publicará en la

sede electrónica/bando móvil/página web de este Ayuntamiento. Igualmente se publicará

la fecha en la que efecnrará la prueba de oposición. En dicha Resolución, se determina¡á

los integrantes del Tribunal Calificador.

SEXTA. Tribunal Califi cador

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los

principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título indiüdual, no

pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

La composición del tribunal caliñcador es la siguiente:

o Un/a Presidente/a

o Tres vocales

o Un/aSecte¡zio/a

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de

asesores especialistas, para aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debido a la

especialización técnica del trabajo a ¡ealizar. Su función se circunscribe a un mero

asesoramiento, es deci¡ actúan con voz, pero sin voto, no participan en la toma de
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decisiones del Tribunal. Los asesores deberán guardar sigilo y confidencialidad acerca de

los d¿tos y asuntos sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de su colabo¡ación

en el Tribunal.

El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo del proceso que

acfi¡ará bajo su dirección, cuando la complejidad del mismo lo aconseje.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con

los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de I de ocnrbre, de Régimen Juridico del Sector

Público.

Prueba príctica: Se rcalizará I prueba práctica con las he¡ramientas utilizadas en el

puesto a desempeñar. Cad¿ miembro del Tribunal otorgará una puntuación a cada

aspirante de 0 a l0 puntos, resultando la nota de esta prueba la media aritmética de las

notas otorgadas por c¿d¿ miembro del Tribunal.

Esta fase será eliminatoria, debiendo sacat el aspirante una nota media de 5 puntos,

para pasar a la fase de concurso.

Superados ambas pruebas de la fase de oposición, se calculará la media aritmética

de ambas pruebas, siendo valotada de 0 a l0 puntos.

coNcLJRSO (40%)

a) Formación: hasta un máximo de 4 puntos

Cursos relacionados con el desempeño del puesto de úabajo 0,005 por cada

hora

b) Experiencia: hasta un máximo de 6 puntos

P;g¡.a 4 de l0

SEPTIMA. Sisterra de Selección y Desarrollo del Proceso

Procedimie¡to de selección: Conctrso-Oposición

oPosrcrÓN(60%)

Consisttá en dos pruebas: una teóric¿ y otra práctica relacionada con el puesto de

trabajo a desempeñar.

Prueba teórica: Consisti¡á en un cuestionario tipo test compuesto de 10 preguntas,

estableciéndose una duración de 15 minutos paru la realización de la prueba. Cada

pregunta bien respondida se valora¡á con I punto. Aquellas mal contestadas restarán 0,33

puntos. Las no contestadas no puntuan. Se puntuará de 0 a 10 puntos.

Esta fase será eliminatoria, debiendo sacar el aspirante una nota media de 5 puntos,

para pasar a la pruebaprádicz
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Por cada mes de trabajo como jardinero, acreditando con

contratos, nóminas o ce¡tificados de empresa

0,10 puntos por

cada mes

Los servicios prestados en otras Administraciones se acreditatán mediante

certificado de secretaría de la Corporación o entidad, y los prestados en el sector privado se

acreditarán mediante certificado de la Seguridad Social al que se acompañará el opomrno

contrato de trabajo y la vida laboral, o, en defecto del último documento, cualquiera en el

que se haga constar la categoría desempeñada.

OCTAYA. Calificación

T¡as califica¡ ambas fases, et Tribunal hallañ la puntuación total sumando los

puntos obtenidos en la fase del concurso y oposición, y elaboratá, por orden de puntuación,

una lista.

En caso de empate, se acudirá para dirimirlo a la nota obtenida en la fase de

oposición. En c¿so de persistir el empate, se aoJdir:á a la mayor puntuación obtenida en el

apartado B de la fase de concurso.

NOYENA. Relación de personas aprobadas.

Una vez terminada la evaluación de los aspirantes, el Tribunal hará pública la

relación de peñonas aprobadas por orden de puntuación en el tablón de anuncios del

Ayuntamiento en la sede electrónica del Ayuntamiento

electron , Página Web y Bando Móvil.

Se señalará un plazo de dos días pata reclamaciones.

Posteriormente, üstas e informadas las reclamaciones que en su c.¿¡so se hubieran

presentado, se elevará a la Alcaldía el acta del proceso selectivo p¿tra que se proceda a la

contratación como personal laboral temporal de la persona seleccionada, constituyéndose

una bolsa temporal según se ha establecido en la Base Septima, que deberá publicarse err la

sede electrónica del Ayuntamiento, donde deberá permanecer actualizada.

Las propuestas de contratación seriin adoptadas por el órgano competente a favor

de las aspirantes según el orden de prelación de la relación de personas aprobadas. Si la

persona asptante al que le correspondiese el nomb¡amiento no fuera nombrada, bien por

desistimiento o por no reunir los requisitos exigidos, se convocara a la siguiente candidata

que hubiera superado el proceso de selección.

Asimismo, se informará a los aspirantes acerca del tratamiento de sus datos

personales y del compromiso de confidenciaüdad con ocasión de la relación que se entabla

con el Ayuntamiento.
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DECIMA. Acreditación de requisitos.

Las personas candidatas, cuando sean requeridas para su contratación, aportarán

ante el Ayuntamiento la siguiente documentación:

o Certificado médico de no padecer enfermedad o defecto fisico que impida

el ejercicio de las corespondientcs funciones.

o Titulación exigida en la base primera.

o Docume¡to Nacional de Identidad o, en su caso, el pasaporte o cualquier

documento acreditativo de la nacionalidad. El documeato que se preserte

deberá enconra¡se en vigor.

o Camet de conducir clase B.

o Camet de manipulador / aplicailor de productos fitosanitarios, nivel

cualificado.

UMDECIMA. Constitución Lista de Espera

Las personas integrantes de la Lista de Espera ocupatan el puesto de la lista que le

corresponda, atendiendo a la puntuación obtenid¿ en el proceso selectivo utilizado para su

constitución, debiendo aparecer, junto al número del puesto ocupado, la puntuación que

ostenta dentro del listado.

Todas las personas que superen el proceso de selección serán incluid,s en una Lista

de Espera para las futuras contrataciones que resulten necesarias a fin de cubri¡ vacantes

temporalmente, y seriín llamadas siguiendo el orden establecido en el listado

correspondiente. El funcionamiento de la Lista de Espera se ajustará a los principios de

igualdad de oportunidades y principio de no discriminación.

El llamamiento se rcalizará siguiendo el orden de puntuación que haya sido

obtenida por los asptantes. Notificado el mismo, el plazo pa:,a que se presente seú de 2

días hábiles.

La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la ¡enuncia durante la vigencia del

contrato, sin causa de justif¡cación dar¿ín lugar a la exclusión de la Lista de Espera.

El puesto que se ocupe no podrá permutarse o cambiarse con otra persona

integrante de la misma lista que se constituya.

Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el

mantenimiento dentro de la Lista de Espera:

- Por estaf ocupando o acceder a otro puesto de trabajo en ésta u otra

Administración Pública.

- Esta¡ en situación de baja por accidente, baja por enfermedad, intervención

quirurgica, intemamiento hospitalario, matemidad, embarazo de alto riesgo y situación de
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riesgo o necesida d acreditaü por facultativo que exija la lactancia natural de menores de

nueve meses. La acreditación documentada de la fmalización de t¿l ctcunstancia dará

lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en la Lista de Espera en que se

encontrará la persona afectada.

-Por estar en situación de Servicios Especiales, por desempeñar cargos púbücos en

régimen de incompatibilidad

Las personas incluidas en la Lista de Espera tendrán que presentar datos personales

suficientes que permitan su pronta localización, siendo responsables de que estén

acn¡alizados en todo momento.

Esta Lista de Espera tendrá una vigencia de 6 meses desde la formalüación del

primer contrato con el aspirante propuesto.

DUODECIMA, Incompatibilidades

El aspirante propuesto quedará sujeto, en su c¡lso, al cumplimiento de las

prescripciones contenidas en la Ley 53/ 1984, de 26 de diciembre, sobre lncompatibilidades

del Personal al Sewicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

Página 7 de l0

DECIMOTERCERA. Igral.lad de género

Todos los preceptos de estas bases que utiüzan la forma del masculino genérico, se

entenderán aplicables a personas de ambos sexos.

DECMOCUARTA. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de confo¡midad con lo

establecido en la Ley 39/2015, de I de ocobre, del P¡ocedimiento Administrativo Común

de las Administ¡aciones Públicas.

Cont¡a la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá

interponer por las personas interesadas recurso de reposición et el plazo de un mes ante la

Alcaldía, previo al contencioso-administrativo, que se po&á interponer en el plazo de dos

meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Mérida, o, a su elección, el que

corresponda a su domicilio, si éste radica en Extremadura, a partir del día siguiente al de

publicación del anuncio en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica (articulo 46 de la

Ley 29 / 1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminisrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el Texto Refundido de la Ley del

Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de

30 de ocn¡b¡e, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la

Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción

Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado
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por Real DecT eto 364/ 1995, de 10 de marzo, el Texto Refundido de las Disposiciones

Legales Vigentes en Materia de Régimen Local aprobado por ReaI Decreto Legislativo

181/1986, de 18 de abril y la Ley 7/L985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del

Régimen Local.

La Garrovilla, a fecha de la firma electrónica

LA ALCALDESA-PRESIDENTA,

Cris t'¡a Romero Salgado

Páeina t de l0
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*

frl
AYUNTAMIENTO
I-A GARROVILLA

SOLICITUD OFICIAL DE JARDINES

DATOS DEL INTERESADO

Nombre y Apell¡dos NIF

EXFOf{E

Que, vista la convocator¡a anunc¡ada en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrón¡ca, Bando Móv¡l y Pág¡na

Web de este Ayuntam¡ento para cubr¡r una plaza de Oficial de lardines

Que, al tener una d¡scapac¡dad, prec¡so de adaptac¡ón para realizar las pruebas selectivas. Adaptaciones de

med¡os y t¡empo necesar¡os:

DATOS DEL REPRESEÍ{TANTE

T¡po de persona

NIF/CIFNombre v Apellidos/Razón SoG¡al

E lurídica
Física

Podef de representación que o*enta

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Med¡o de Notificación

E Notificación electrón¡ca
E Notificación postal

D¡recc¡ón

Cód¡9o Postal Munic¡pio Provincia

Móv¡l Correo electrón¡co

OBJETO DE LA SOLICITUD

DECLARACION RESPONSABLE

Declaro baro m¡ responsab¡l¡dad

. Tener nac¡onalidad española, sin perju¡cio de lo d¡spuesto en el artículo 57

del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públ¡co,

. Poseer la capac¡dad funcional para el desempeño de las tareas.

_t
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Tener cumpl¡dos diec¡sé¡s años y no exceder, en su caso, de la edad máx¡ma

de jub¡lac¡ón foru osa.

No haber s¡do separado med¡ante exped¡ente disciplinar¡o del serv¡c¡o de

cualqu¡era de las Adm¡n¡strac¡ones Públ¡cas o de los órqanos constitucionales

o estatutarios de las Comunidades Autónomas, n¡ hallarse en ¡nhabil¡tac¡ón

absoluta o espec¡al para empleos o cargos públ¡cos por resoluc¡ón jud¡c¡al,

para el acceso al cuerpo o escala de func¡onar¡o, o para ejercer func¡ones

s¡m¡lares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que

hubiese s¡do separado o inhab¡litado. En el caso de ser nac¡onal de otro

Estado, no hallaBe inhabil¡tado o en situación equ¡valente ni haber s¡do

sometido a sanc¡ón disciplinaria o equivalente que ¡mp¡da, en su Estado, en

los m¡smos términos el acceso al empleo públ¡co.

Tener la t¡tulación exig¡da.

Carnet de conducir clase B,

Carnet de man¡pulador/aplicador de productos fitosanitar¡os, n¡vel bás¡co.

Reunir todos y cada uno de los restantes requ¡sitos ex¡g¡dos en las bases de

la convocator¡a, referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación

de sol¡citudes.

Por todo lo cual, SOLIC¡TO que, de conformidad con los artículos 55 y siguientes del texto refund¡do de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de

octubre, se adm¡ta esta solic¡tud para el proceso de selecc¡ón de personal referenciado.

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos

En de de 20

Fdo.:

SRA. ALCALDESA-PRESIOENTA OEL AYUNTAMIENTO DE LA GARROVILLA
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